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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSBRCIONBS

La» leyes, ordene» y anuncios qae havan da insertarse en loa
30UTIWKS Ofioialks se han de mandar al Jefe Político respectivo,
iporcayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
períod-cosp^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilb, 3 pesetas mensua-
les y rucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, Hal semestre y 48 al ano.

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administrrclón del Bolktín,
callede Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Insluslón del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios ofidaies de pago, linea ó fracdón. . 0,M
Id. particulares en la 1*S." y 3.*- plana... 1,00
Id. id. en la 4.» plana 0,78

\u25a0fffffpieal orden de 5 de Abrilde 1853.)

Se puDllea todos los días, excepto lo domingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.9S1

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos

de los respectivos distritos que procedan de Fernández forme parte de la Comisión de

la Comisión provincial. Beneficencia por ser persona entendida en

ElSr. Martín Pindado está conforme con asuntos de los que esta Comisión trata, por

la práctica seguida, y para resolver el asun- haber pertenecido anteriormente á la misma

to propone se otorgue un voto de confianza y tenef afición á estos asuntos,

á la Presidencia. ElSr. López Olías dice que como d se-

A petición del 3r. Garma se da lectura ñor Fernández y Fernández pertenece ya

del art. 34 del Reglamento de la Diputa- á otias dos Comisiones, tendría que renun-

c nj¿ ciar á una de ellas.
ElSr. Garma dice que el texto del artícu- ElSr. Fernández Morales dice que el se-

lo leído está bien claro, y, por tanto, en la ñor Heredia, por sus aficiones y estudios,

primera sesión celebrada por la Diputación estaría muy bien en la Comisión de Hacen-

se debió acordar que los individuos que ce- da, y ya que elSr. Fernández y Fernandez

saban en la Comisión provincial pasaran á pertenece á ésta, podría autorizarse la per-

ocupar las vacantes en las demás Comisio- jmuta entre ambos, pasando el Sr. Heredia

nes. Aunque esto lo haya acordado la Dipu- á la de Hacienda y el Sr. Fernandez y Fer-

tación en otra ocasión, es acuerdo que se nández á la de Beneficencia,

debe adoptar en cada caso. Por tanto, pide La Diputación, de conformidad con la

que se cumpla el precepto reglamentario. propuesta del Sr. Pérez Magnín, acordó
El señor Presidente manifiesta que en este que los Vocales que han cesado en la Co-

caso podría procederse como en otras oca- misión provincial pasen á ocupar las vacan-
siones, y acordar que los que pertenecieron tes que han dejado en las demás Comisio-

{ á la pasada Comisión provincial entraran á nes los que forman aquélla en el presente

formar parte mecánicamente en los puestos año; y autorizar la permuta entre los seño-

que han dejado vacantes los que en su lu- res Heredia y Fernández y Fernández, pa-

gar han entrado á formar parte de aquélla, sando el primero á la Comisión de Hacien-
IDe todos modos, no se opone á que la Di- da yel segundo á la de Beneficencia.
Iputación acuerde se haga la designación en Se da cuenta de laMemoria yrelación de

Ila forma que estime conveniente. los acuerdos adoptados por la Comisión
I El Sr. Garma declara que no se opone á provincial ¿n elperíodo comprendido desde

Ique los individuos que proceden de la Co- 2o de Enero á 30 de Abrilúltimos.
Imisión provincial pasen á ocupar las vacan- El Sr. Gil solicita queden sobre la mesa

Ites; lo que cree es que esto debe acordarlo los acuerdos señalados con los números 2,

Ila Diputación. 3, 17, 18, 31, 33. 4*5, 47- "3 y l8-*

IEl Sr. Pérez Magnín dice que la práctica A. continuación quedan confirmados los

Iseguida siempre ha sido la que ha expuesto siguientes acuerdos:

le! Sr. Fernández Morales; pero desde el Aprobar los pliegos de condiciones para

(momento en que hay un señor Diputado la subasta de recorrido de tejados y azoteas

Bque pide se cumpla en este punto lo que del Hospital de San Juan de Dios.
Bprescribe elReglamento, debe ser -atendido, Quedar enterada y que se den las gracias

lysin opoherse tampoco á la costumbre es- á S. M. el Rey, por conducto del señor Jefe

Btablecida puede la Diputación acordar que superior de Palacio, por el donativo de cua-

Bformen partede las Comisiones permanentes tro gamos enviados para la comida de los

líos Diputados que proceden de la Comisión jasilados del Hospicio,
\u25a0provincial en las vacantes que dejan tasque ídem id.id. por el de 50 perdices y 3o co-
Mf-,han susti*""^ *" nejos donados á la Inclusa.

\u25a0^ ídem id. id. por elde cuatro gamos dona-

BL 1 I II

Parte oficial eos de piedra con destino al camino veci-
nal de Madrid á Hortaleza por Canillas.

Autorizaciones concedidas á la Empresa
de la Plaza de Toros para celebrar becerra-
das los días 26 de Abrily 18 del corriente.S. M. elRey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Redes el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im-

Oficio del Secretario del Consejo Supe-
rior de protección á la infancia y represión
de la mendicidad, comunicando el voto de

gracias acordado en la sesión de clausura
de la Asamblea Nacional, por las facilida-
des dadas para que los asambleístas pudie-
ran visitar los establecimientos provinciales
de Beneficencia, en los cuales admiraron

sus condiciones de higiene y de moderni-
dad, que les pone en parangón con los me-

jores del extranjero.
Quedar enterada de haberse constituido

la Comisión de Hacienda, habiendo desig-
nado á D. Toribio Fernández Morales co-
mo Vicepresidente de lamisma, y á D.De-

metrio Borrallo representante en la Comi-
sión de Personal.

portante sdud
De igud beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Diputación provincial

Sesión de 18 de Mayo de 1914.

(continuación)

ORDEN DEL DÍA

Quedan aprobados los siguientes dictá-
menes:

Se da cuenta de la moción de la Comi-
sión de Beneficencia respecto á la forma en

que han de ser designados los Vocales de la

misma en sustitución de Jos que cesan por
pasar á la Comisión provincial.

ElSr. De Carlos pregunta á los Presiden-
tes de las Comisiones que se h¿n constituí-,

do en qué forma han admitido á los Dipu-
tados que procedían de la Conrsión provin-

cial.

Proponiendo la adjudicación definitiva
del servicio de acopio y machaqueo de 240
metros cúb'cos de piedra con destino á la
carretera de Pinto á San Martín de la Vega,
á D.Pedro Loarte Orozco.

ídem id. id. id. del id. de acopio y ma-
chaqueo de 300 ídem id. de id. con destino
al camino vecinal de la Colonia de Doña
Carlota, á D. José Llopis Soria.

El señor Presidente manifiesta que en

otras ocasione^ lo que ha sucedido e„ que

los Diputados que cesaban en la Comisión
provincial pasaran á sustituir en las Comi-
siones permanentes á los que entraban en
aquélla.

El Sr. Fernández Morales dice que la

ídem íJ. id. id. del id. de acopio y ma-

chaqueo de 570 ídem id. de id. con destino

álacarretera de ElMolar á Miradores de la
Sierra, áD. Manuel Agudo Agudo.

ídem id. id. id. del ía. de acopio y ma-
chaqueo de 520 ídem id. de id. con destino
á la carretera de la estación de Robledo de
Chávela á Casas de Navas del Rey y camino
vecinal de Zarza tejo á laestación del ferro-
carril,á D.Críspulo García Lorente.

i Comisión trae esa moción á h Diputación
Ipara que resuelva en virtud de la disparidad
I de criterios surgida en laprimera sesión que

!celebró.

ídem id. id. id. del id. de acopio y ma-
chaqueo de 710 ídem id. de id. con destino
á la carretera de Manzanares á la de La
Granja, á D.Críspulo Grrcía Llórente.

Dictamen del Negociado proponiendo se
proceda ácelebrar segunda subasta, por ha-
ber quedado desierta la primera, para con-
tratar elservicio de acopio ymachaqueo de

25o metros cúbicos de piedra con destino al
camino de Chamartín de la Rosa á la gene-
rd de Irún.

Recuerda que ha sido siempre práctica

corriente que los Diputados que cesaban en

la Comisión provincial pasaran á ocupar las

vacantes que en las mismas dejaban los que

por turno debían formar aquélla en el nue-

vo Deríodo, y de esta manera automática ha

venido haciéndose; pero elSr. Garma, invo-

cando el art. 34 del reglamento, entiende

que la Diputación es la que debe decidir.
Termina manifestando que su opinión es |

la de que debe seguirse la práctica estableci-

da, 7,por unto, que las vacantes en las Co-

misiones deben cubrirse con los Diputados

Varios señores Diputados preguntan si

se ha de entender también que la sustitu-
ción se extiende á las Visitas. Quedar enterada y que se den las gracias

á D Gonzalo de Carlos Abella por un do-
El señor Presidente manifiesta que la de-

signación de las Visitas corresponde á la
Comisión.

nativo de 75 paquetes de chocolate y 15 ki-

los de galletas para los enfermos y depen-
dientes del Hospital de San Juan de Dios.

Anunciar segunda subasta, en las mismas

condiciones que la que ha quedado desier-
ta, para contratar la demolición yaprove-

Cree que la Diputación debe acordar en
la forma indicada por el Sr. Pérez Magnín.

Por último, propone que además la Di-

putación acuerde que el Sr. Fernández yídem del id. proponiendo id. id. id.
por id. id.para contratar 270 metros cúbi-
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en el Hospital Provincid con motivo de la

Comunión pascual á los enfermos.

Quedar enterada del oficio del señor De-

cano del Cuerpo Médico dando cuenta de
haber sido invadidas por infecdón gripal,
en el transcurso de cuarenta y ocho horas,

cuarenta acogidas del Asilo de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes.

por Doña Manuela García Fraijo. para la
reclusión en un manicomio, con carácter de
observación, de su marido, el presunto alie,
nado Luis de las Cuevas Huertas, natural
de Aranjuez (Madrid), toda vez que han si.
do llenadas las formalidades exigidas por el
Real decreto de 19 de Mayo de 1885.

chamiento de «oaterides de los pabellones
hospitalarios del Cerro del Pimiento.

Dejar en suspenso los ingresos en el Asi-

lo de Nuestra Señora de las Mercedes, en
tanto subsista la enfermedad de tos ferina
que padecen algunas acogidas, y recomen-
dar d señor Decano adopte las medidas ne-
cesarias para evitar el contagio.

Preguntar al Gerente de la Empresa «Pla-
za de Toros de Madrid»,D.Julián Echeva-
rría, antes de resolver la reclamación pre-

sentada por el mismo, qué cantidad estaría
dispuesto á abonar por el servicio de anun-
cios de la Plaza de Toros.

producidos por las personas que habían .de
acompañarle d referido Sanatorio, se pro-

cure que el traslado se verifique aprove-
chando el viaje de otros niños; y asimismo,

que los gastos de pensión y demás causados
se abonen con cargo á la consignación de
dmprevistos» del presupuesto corriente. Y, Aprobar la cuenta rendida por el Oficial

de la Corporación D. Ramiro Mestre, rela-
tiva á laconducción de ocho dementes des-
de los Manicomios de Ciernpozuelos á la
provincia de Guadalajara, y declarar de
abono el importe de lamisma, queasciend»
á la cantidad de 162,30 pesetas.

Adoptar, de conformidad con elIngenie-

roprovincial Sr. Riera, las medidas condu-
centes en la enfermería de la Plaza de To-
ros, eu cuanto se refiere á la temperatura y

servicio de aquella dependencia en los días

Facilitar á la Sociedad «Electa» los datos
que ha indicado necesita para resolver si

puede suministrar fluido eléctrico para

alumbraao á las dependencias provinciales
al precio de 0,40 launidad.

Quedar enterada de una comunicación
del Director del Hospicio dando cuenta de
la sustracción y venta de mantas, cometida
por varios asilados, y de las medidas adop-
tadas con ese motivo, y disponer la expul-
sión del estab'ecimiento de todos los aco-
gidos que esté probado hayan intervenido
en los hechos citados.

de corrida
Denegar la admisión en el Hospital de

San Juan de Dios del leproso Andrés Blanco
Vicente, que interesa la Diputación de Sa-
lamanca por conducto del señor Goberna-
dor de la provincia, yque inmediatamente
sea dado de alta el enfermo en dicho esta-

blecimiento.

ídem id. id. por el traslado de seis de-
mentes á la provincia de Toledo y declarar
de abono el importe de la cuenta, que as-
ciende á 122 pesetas.

Requerir á D.Marcelino Estefanía, antes

de resolver en definitiva, respecto á la ad-
quisición de cocinas económicas de su in-
vención, para que presente el justificante
que acredite el correspondiente privilegio,
y si aceptaría la colocación de una cocina

en la Inclusa en las condiciones que en el
acuerdo se determinan.

Declarar no urgente y que se dé cuenta
en su día á 1• Diputación del oficio del Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de la
provincia transcribiendo otro del señor Vi-
cepresidente de la Comisión provincial de
Valladolid, interesando que la Corporación
se haga cargo del sostenimiento en el Ma-
nicomio de Ciempozuelos del demente Án-

gel Rinconada Rodríguez, natural de Ma-
drid.

Interesar de los Profesores Médicos del
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes Quedar enterada del informe emitido por

el señor Decano del Cuerpo Médico con
motivo de un oficio del Profesor Sr. Azúa
acerca de la nada calidad de la vacuna su-

ministrada al Hospitd de San Juan de Dios,

y que se gestione el obtenerla directamente
del Instituto productor.

Quedar enterada del oficio del señor De-
cano del Cuerpo Médico trasladando otro

del Profesor D. Felipe Sicilia dando cuenta

de haber terminado la epidemia de viruela.

informe respecto á si pueden ya autorizarse

los ingresos de niñas sin peligro de conta-

gio de la enfermedad que motivó la sus-
pensión.

Declarar de abono al Notario D. Luis
Fernández Manrique la suma de 30,70 pe-
setas, importe de sus honorarios por asis-

tencia á la subasta celebrada, sin postor, á
fin de contratar la demolición de los pabe-
llones hospitalarios del Cerro del Pimiento.

Autorizar el extraordinario de costumbre
en la Inclusa con motivo de la festividad d2
San José, con cargo á Ja totalidad del capí-
tulo de «Víveres».

Aprobar la cuenta rendida por el Oficial
de la Corporación D.Ramiro Mestre, rela-
tivaá la conducción de ocho dementes des-
de los Manicomios de Ciempozuelos á las
provincias de Avilay Oviedo, y declarar de
abono el importe de la misma, que asciende
á la cantidad de 637,45 pesetas.

Acceder á la devolución solicitada por
D. Eleuterio Saornil de las fianzas que tiene
constituidas en garantía de sus contratos de
suministro de materiales de cerrajería y vi\u25a0

Levantar la suspensión de ingresos en el
Asilo de lasMercedes desde primeros delmes

de Abrilpróximo, íestringiéndolos en lopo-
sible yreservándolos para casos urgentes.

Declarar desierta la subasta intentada para

contratar d suministro de maderas al' Hos-
picio, y anunciar segunda licitación bajo
los mismos tipos y condiciones de la pri-

driería
ídem id. de u..a comunicación del Deca-

no del Cuerpo Médico trasladando otra del
Profesor D.Germán Azúa, en que participa
haber ingresado en las enfermerías de su
cargo, en el Asilo de San José, seis niñas
afectas de sarampión, habiendo sido toma-

das todas las medidas que se han creído
pertinentes.

Quedar enterada de la designación hecha
por el señor Diputado Visitador de la Plaza
de Toros, del domingo 29 del actual, á las
once de la mañana, para la recepción defi-
nitiva de las obras de pintura realizadas en
laPlaza de Toros.

Acordar se dé vista á D. Alfredo Parran-
do, adjudicatario provisional de la subasta
de aceite, de la redamación formulada
acerca de la misma por el lidiador D. Juan
dd Pozo Martín.

mera
Aprobar la subasta celebrada para el su- J

ministro de materiales de albañilería del \u25a0

Hospicio, adjudicando definitivamente el .
remate á D.Manuel Díaz Mateos, por el ]
precio tipo de licitación.

Devolver la fianza definitiva á D. José
María Alemán, contratista del suministro
de chocolate durante elpasado año de 1913,

toda vez que ha cumplido su compromiso
responsabilidadH

Que en tanto no se cumplan los precep-
tos de la Instrucción de 24 de Enero de
1905, se adquieran los específicos Salvarean
y Neosalvarsan directamente de las casas
productoras, siempre que la economía sea
mayoi del 17 por 100 á que hoy se ad-

ídem id. del oficio del señor Decano del
Cuerpo Médico, de 18 de Abril,y en con-
sonancia variar la hora de visita en laInclu-
sa, y que en vez de hacerse á las seis de la
mañana, según se establece en elReglamen-
to del Cuerpo Médico, se haga á las nueve.

ídem id. id. de ferretería á D. Eleuterio
Saornil, con la rebaja dd 5 por 100 de los

precios tipos. Pldem id. a D. rías Rozas por el sa-

ministro de material de cura.
ídem id.á D.Narciso Elias Moraleda por

el suministro de arroz.

ídem id. id. de vidriería á D. Eleuterie
Saornil, con la rebaja del 6 por 100 de los quiere

Contestar al Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la Universidad que la

Corporación no se muestra parte en la cau-
sa que aquél instruye por hurto de puertas
y ventanas en el Hospital del Cerro del Pi-
miento, pero que no renuncia á la indem-
nización que pueda correspondería en su
día.

Solicitar de la Superioridad la excepción
de subasta para contratar el suministro de
maderas del taller del Hospicio, por haber
resultado desiertas las dos subastas inten
tadas.

ídem id. id. de pintura al Hospicio, ad
judicándose definitivamente el remate á los
señores hijos de D. Carlos Ulzurrum, con
larebaja del 14 por 100 de los precios tipos.

precios tipos

ídem id.á D. Protasio Fernández por los
snministros de leña de encina y pino y car-
bón vegetd.

Quedar enterada de una comunicación
del Decano dd Cuerpo Médico, trasladan-
do otra del Profesor Médico del Hospicio
Sr. Palacios, en la que da conocimiento de
que en la enfermena de párvulos existen
cuatro casos de coqueluche.

Ordenar al señor Arquitecto Jefe yLetra-
do Sr. Piniés que en el término de quince
días evacúen el trámite interesado en el ex-
pediente de obras en el Hospital de San
Juan de Dios, ejecutadas por D. Vicente
Sánchez Galipienso.

ídem id. á D. Juan Gil de Miguel, con-
tratista del suministro de huevos durante el
pasado año de 191 3, toda vez que ha cum-
plido su compromiso sin responsabilidad.

ídem á D. José María Román, por el su-
ministro de ajos y cebollas.

Quedar enterada del oficio de la Empre-
sa arrendataria de la Plaza de Toiosen que
se da cuenta de la fecha y condiciones en
que se ha de celebrar la corrida de Benefi-
cencia, y designar para intervenir en su or-

ganización á los Diputados Sres. Mendaro,
Fernández, Fuentes y Heredia.

Idem id. á D. Santiago Briz por el servi-
cio de extracción del hueso del Hospital de
San Juan de Dios.

Quedar enterada del oficio del Director
del Hospital de San Juan de Dios dando
cuenta de haber sido conducido al estable-
amiento, procedente de Fontulles (Alican-
te), el leproso Andrés Blanco Vicente, yno
pudiendo ser admitido por impedirlo acuer-
dos de la Diputación, sólo permanecerá allí
cuarenta y ocho horas para elnecesario des-

canso del viaje.

Disponer se anuncie nueva subasta para
contratar las obras de demolición del Hos-
pital de epidemias, sito en el Cerro del Pi-
miento, reduciendo á 10.000 pesetas el tipo
de licitación.

Acordar la incautación de la fianza de
D. Isaías García, contratista dd servicio de
extracción de pan duro del Hospital de San
Juan de Dios,por incumplimiento del con-

Autorizar la entrega á la ex acogida del
Asilo de las Mercedes, María Gómez Ruiz,
de la cartilla de la Caja de Ahorros impues-
ta á su nombre por la suma de 223 pesetas,
impone del premio que la correspondió
procedente de la fund ción Can^rand.

Que por el señor Arquitecto Jefe se in-
forme, dentro del tercero día, respecto á las
condiciones de seguridad que para los es-
pectadores ofrece la instalación de luz eléc-
trica que proyecta el arrendatario d: la
Plaza de Toros.

trato

Devolver la fianza definitiva á D. Ramón
Parrando y Feito, contratista de los sumi-
nistros de antracita ycarbón de piedra du-
rante el pasado año de 191 3, toda vez que
ha cumplido su compromiso sin responsa-
bilidad.

Autorizar la co afecc ón de trajes y gorras
de invierno para hs portero-: y ordenanzas
del Hospital de San Juan de Dios, median-
te concurso que se celeorará anie el Visita-
dor, y abonándose el gasto con cargo á la
con agnación in licada par Contaduría.

Aprobar el pliego de condiciones yanun-
ciar subasta para ejecución de las obras c e
ampliación de la enfermería del Asilo de las
Mercedes.

No acceder, por las razones que en el
acuerdo se indican, á lo solicitado por don
Arturo Balaguer respecto al servicio de va-
cunación antivariolosa.Ídem la recepción definitiva de las obras

de pi tado ejecutadas en el interior de la
Plaza de Toros por el contratista D.Enri-
que Sánchez Guzmán; declarar de abono al
mismo la cantidad de 13.750 pesetas, im-
porte de la segunda y últimaanualidad, y
disponer le sea devuelta la fianza prestada
en garantía de este contrato, siempre que
presente los justificantes á que alude la base
18 del pliego de condiciones.

ídem id. á D. Isidoro Ayuso, por el su-
ministro de pasta para sopa.

ídem id. á D. Fdipe Rodríguez, por el
suministro de gallinas.

Incoar con urgencia expediente de subas-
ta para contratar las obras de ampliación de
la enfermería del As lo de las Mercedes,
abonando su impone de 16.329,59 pesetas
en dos ejercicios.

Contiatar por subasta, bajo el tipo de
15.000 pesetas anuales, el servicio de explo-
tación de anuncios en la Plaza de Toros,
con arreglo á las condiciones primeramente
aprobadas.

ídem id. á D. Juan del Pozo, por los su-
ministros de judías yazúcar, y desestimar »
solicitud de devolución de la fianza de acei-
te, por hdlarse comprendido en loque pre-
viene el caso 12 del art. 8.' de laInstrucción
de contrataciones.

Confirmar la designación hecha por el
señor Visitador del Hospicio, de acuerdo
con el Profesor facultativo, para que el asi-
lado Ricardo Moguer vaya al Sanatorio de
Oza, disponiendo que, para evitar gastos

Prestar su conformidad al oficio dirigido
por el Excelentísimo señor Gobernador ci-
vilde la provincia, trasladando otro del de
Barcelona acompañando testimonio del ex-
pediente instruido aate aquella DiputaciónAutorizar el extraordinario de costumbre Acordar se gestione del Ayuntamiento de
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marca «Coraigne», aparatos de lúa
eléctrica, varios cuadros, armarios

de luna y ropero, lavabos, etc.;

todos cuyos efectos en muy me-
diano estado de conservación, y
tasados en junto en la suma de

5.969 pesetas.

esta Corte el arreglo del camino que da ac-

ceso al Asilo de las Mercedes.

Devolver la fianza definitiva á D. Justo

Fariñas, contratista del suministro de ceba-

da y paja durante d pasado año de 1913,

por haber cumplido su compromiso sin

responsabilidad.
ídem id. á D. Antonio Morata, por el su-

ministro de leche de vacas.
ídem id. á D. Manuel Matilla,por el su-

ministro de carbón de cok.
ídem id. á D. Inocente Suárez, por el su-

ministro de patatas «mi m.nr 1 « >\u25a0\u25a0

Quedar enterada de la Real orden auto-

rizando excepción de subasta para adquirir,

por administración, garbanzos y lentejas

además, está en malas condiciones la vdla
qu«; rodea el solar.

ña de la referida finca, se hace saber por
medio del Boletín Oficial de la provincia
que si en el plazo de veinticuatro horas des-
pués de la inserción de esta providencia en
dicho periódico oficial no comparece en esta

Agencn ejecutiva, sita en la calle del Car-
men, número 34, primero, á verificar el pa-
go del total descubierto hasta la fecha, se
procederá contra el inmueble que lo motiva

en la forma que determina la vigente Ins-

trucción de apremio; advirtiéndose que di-
cha finca linda con Don Pedro Martínez Lu-
na,Don Dionisio Fernández, Don José Ma-
ría Gurich y Doña Francisca y Doña Josefa
Martínez Dubaje; prac'íquese á continua-
ción la acumulación del débiio que resulte.

Madrid, 16 de Septiembre de 1914.
El Agente ejecutivo,

Alberto Domínguez.

El señor Presidente manifiesta que se
tendrán en cuenta las indicaciones del se-
ñor Fernández y Morales; que se ordenará
á los Arquitectos que estudien lo que haya
acerca del cumplimiento del contrato, ro-
gando además al Sr. Fernández Mordes
que como individuo de la Comisión de Be-
neficencia exponga á la misma lo que esti-

me oportuno con objeto de que informe á

su vez á la Diputación proponiendo lo que
crea conveniente. \u25a0\u25a0' \u25a0

También se sacan á la venta en
pública subasta ypor primera vez,

que se celebrará en la misma Sala
audiencia de este Juzgado el día

31 del actual, á las tres de su tar-

de, diferentes participaciones de
fincas rústicas yurbanas, ennúme-

ro de seis, situadas en término ju-

dicial y municipal de la ciudad de
Ubeda, tasadas todas en seis mil
ochocientas ochenta y siete pesetas

dos céntimos ygravadas cuatro de
ellas con hipoteca importante
tres mil trescientas ochenta y ;dos
pesetas noventa y tres céntimos; y
se advierte á los licitadores que
para tomar parte en las subastas

habrán de consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado el diez
por ciento de dichas sumas; que

no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del
avalúo; que los bienes muebles es-

tán depositados en la r¿dac ion
del periódico El País, y que los
títulos de propiedad de ios inmue-
bles se hallan de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda para
que puedan ser examinados sor
los licitadores, quienes deberán
conformarse con ellos, sin tener de-

ElSr. Fernández Morales manifiesta que
hará las oportunas indicaciones en la Co-
misión de Beneficencia; pero pide que se

ordene á los Arquitectos que giren inme-

diatamente una visita de inspección.durante el corriente ano.
Declarar de abono la minuta presentada

por elNotario D. Manuel García de Celis,

sobre abono de subastas desiertas, impor-

tante lacamidad de 48,50 pesetas.

Devolver la fianza definitiva á D. Juan
del Pozo, por el suministro de aceite de

oliva durante ti pasado año de 191 3, por

haber cumplido su compromiso sin respon-

sabilidad.

ElSr. Richi apoya una proposición en-

caminada al establecimiento de Sanatorios
en la Sierra de Guadarrama con destino á
los asilados de los Establecimientos provin-

ciales rogando se tome en consideración;

que la Comisión de Hacienda y la de Be-

neficencia estudien el proyecto, y que la
Diputación nombre una Comisión especial

encargada de llevarlo á la práctica
El Sr. Martín Pindado pide que en la

inspección de los niños intervenga el Médi-
co además del Párroco y el Maestro, como
en la proposición se indica.

Leída la proposición fué tomada en con-

sideración, anunciándose que pasará á la

Comisión de Beneficencia.

•Tesorería de ftaaenda
DE LA

PROVINCU JE MADHID

CONTRIBUCIÓN TIMBRE
Devolver la fianza definitiva á D. Lucio

Sanz, contratista del suministro de vino tin-

to y blanco durante el pasado año de 1913,

por haber cumplido su compromiso sin res-

ponsabilidad.
Disponer que el señor Presidente resuel-

la la instancia presentada por D. Lucio

Sanz ofreciendo suministrar por adminis-
tración el vino blanco y tinto durante el

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en d

artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-

bre el importe de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributadón en
esta Corte, que pertenece á la Zona Tim-
bre, y que resultan incluidos en larelari&j
que queda en p<i.a

Y no habiendo más asuntos de que tra-

tar se levantó la sesión, extendiéndose la

presente acta, que firman el señor Presiden-

te yDiputados Secretario?, que certifican.—

El Presidente, Alfonso Díaz Agero.—Los

Diputados Secretarios, Emilio Larroca, Fi-

del Fernández.

corriente año.
Declarando de abono á favoi de doña

Francisca de la Cruz y Salinas un premio

de 125 pesetas de laLotería Nacional, como
colegiala que fué de la Paz.

El Sr. Mendaro, aunque está conforme

recho á exigir ningunos otros.

Madrid, tres de Octubre de milnovecien-

tos catorce.

(En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-

rrespondientes.

V.°B.°

con que se deje sobre la mesa d acuerdo

número 54, relativo á la reforma del Regla-

mento de la Inclusa, manifiesta que se con-
sidera obligado á decir que la labor que por

virtud de ese acuerdo se le encomendó está

terminada y sólo fa'ta que los señores Dipu-

tados la estudien para que propongan las

modificaciones que estimen convenientes.
A petición dz varios señores Diputados

quedaron sobre la mesa los señalados con
los números 2, 3, 9, ", «2, 16, 17, 18, 25,

27, 31, 32» 33» 39' 4°. 46» 47- 48 * 54- 59'
62, 70, 75, 77, 85, £8, 92. 93. 94. I0?' I03'
105, 107, 108 y los restantes desde dni.

ElSr. Soria solicita que la banda de mú-
sica del Hospicio concurra durante los días
12, 13 y 14 del próximo mes de Septiembre

al pueblo de Loeches, previo el pago de los

derechos correspondientes, y siempre que

compromisos anteriores no lo impidan.

ElSr. Porez Magnín pide asimismo, y en
las mismas condiciones, que dicha banda

vaya al pueblo de Cenicientos en los días
14, 15 y 16 de Agosto próximo.

La Diputación acuerda de conformidad
con lo solicitado, en las condiciones regla-

mentarias, y siempre que compromisos an-
teriores no lo impidan.

Elseñor Juez de primera instancia,

Comisión provincial Enrique Robles

Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 28 de Septiembre de 1914.
ElTesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.

El Secretario,
P. S.,

La Comisión provincial, en sesión de 16

de Septiembre, ha acordado, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el art. 29 del

Real decreto de 24 de Enero de 1905, sacar

á pública subasta el suministro de papel y

objetos de escritorio con destino á las ofici-

nas centrales, cuyos pliegos de condiciones
y muestras estarán de manifiesto en laSe-

cretaría de esta Corporación, Sección Cen-
tral,de diez á una de la tarde, durante los

diez días siguientes al en que se publique

este anuncio en el Boletín Oficial de la

provincia, para que en dicho plazo puedan

presentarse contra los mismos las reclama-

ciones que crean procedentes; advirtiéndose
que transcurrido dicho plazo, no se admi-

tirá reclamación alguna.

Santos Soto Simarro,

(A.-485)
LATINA

Don Manuel Algora González. Juez de pri-

mera instancia del distrito de la LatinaContribuyente: Teatro Parisiana
de esta Corte

fiQYMlI«Lili Por el presente y en vittud de lo acorda-
do en providencia de veintinueve cíe Enero

próximo pasado, dictada en el juicio uni-

versal de quiebra de Don Eladio Sanz Gó-
mez, radicante en este referido Juzgado y
Secretaría del que relrenda, se hace saber:

JU71A-OS DÉ 1." INSTANCIA

CENTRO
Que en la Junta general de acreedores ce-

lebrada en veinte del citado mes de Enero
último fueron elegidos y nombrados Síndi-

cos los vecinos de esta Corte Don Jaime
Comas Roca, habitante en la calle de Lega-
nitos, número diez y siete; Den Benito Gó-

mez Monteagudo, que vive en la calle de la
Palma, números quince y diez y siete, y

Don Ángel Gómez Pech, calle de laMonte-
ra, número veinticuatro, quienes han acep-

tado el cargo y jurado su fiel desempeño.
Y se pieviene que se haga entrega á di-

chos Síndicos de cuanto corresponda al
quebrado; bajo apercibimiento de lo que

en derecho haya lugar.

En virtud de providencia dictada en el

dia de hoy por el señor Juez de primera
'

instancia del distrito del Centro de esta

Corte en autos ejecutivos en la vía de apre-
mio, á instancia de Don Agustín Retortillo
contra Don Juan Antonio Catena, sobre
pago de pesetas, se sacan á la venta en pú
blica subasta, por primera vez, que se cele-
brará en este Juzgado el día i6 del actual,

á las tres de su tarde, los siguientes bienes:

Una máquina rotativa, marca «Albett»,

para cuatro páginas, con su mate-

rial de estereotipia y motor.

Otra ídem de igual sistema, también con su

Madrid, 5 de Septiembre de 1914
El Secretario,

S. Viñals.
(E.—309.)

Agencia ejecutiva de Hacienda

\u25a0El Sr. Fernández Mordes pide se ordene
*

á los Arquitectos provincides que informen
en la sesión inmediata si el arrendatario de
los solares del antiguo Hospital de San Juan

de Dios cumple el contrato. Añade que en
el pasadizo qué comunica la cdle de Ato-
cha con la de Santa Isabel, según tiene en-
tendido, había de quedar un perímetro de

tres metros, y no se ha cumplido; que en la
esquina de la cdle del Tinte con la de Ato-

cha se ha levantado una construcción con

destino á café que amenaza ruina, y que,

RUEGOS Y PREGUNTAS
Teroera Zona

motor
En el expediente de apremio que se ins-

truye por esta Agencia ejecutiva contra el

Canal de Manzanares, por débito de lacon-

tribución territorial, se ha dictado hoy lasi-

8U
provide«cia.—Resultando de la diligencia

que antecede que la finca motivo del débito

no es propiedad del Canal que figura en los

recibos expedidos por el Registro Catastral

de esta Capitd, y desconociéndose por esta

Agencia ejecutiva quién sea la persona due-

Doce chibaletes que condenen titulares para
eldiario ElPaís.

Madrid, doce de Febrero de mil nove-
cientos catorce.— Manuel Algora.—El Se-
cretario, Francisco de P. Rives.

Una platina vieja.

Seis arcos voltaicos.
La instalación de luz eléctrica.
ídem de gas; y
Diferentes muebles, como son: un sota, dos

sillas, seis sillones, una mesa de
comedor, un aparador, un trin-
chero, una jardinera, una pianola

Es copia:
Francisco de P. Rives

V.°B.°
Manuel Algora

(A.-486.)

IMP. DE M. MARTÍNIEZDE VELASCO. PIZARRO,I
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afón provisional de MaestrasEsca
las Escuelas nacionales de la capital y su provincia correspondiente,

o de 1910 y 1911.por aumento gradual de sueldo, al bien

Tiempo
ltservicióse!

pripiedal
Goficeptfj

pirelqullgorai
l&clHírias.NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS QUE SIRVEN OBSERVACIONES

Primera categoría. -Sobresueldo de 125 pesetas.

Adelaida Díaz Canseco ...
Manuela Alvarez (^arvaial
Eusebia Gómez Cuadros .
Justina González Herrera.
Josefa Marín Calahorra ..
Luciana Casilda Monreal .
Basiiia Ruiz Torralba. . ..
Adelaida Lorenci Ruiz..
Luisa Llanos Cobos ....
Manuela Diez Santos ....
Pilar Romo González ...

Madrid,
ídem.

Chinchón
Madrid.
Ámbite.
Madrid.

»; » Antigüedad
ídem,
ídem.

Méritos.
Antigüedad

Méritos.
Antigüedad

Méritos.
Antigüedad

Méritos.
Antigüedad

Cesó el día i5 de Junio ie 191 1

Cesó el día 10 de Enero de 1910.
Ha cesado en 18 de Mayo de 1913 por jubilación4' 12

6! i

ul 3 Ha cesado el día 20 de Febrero de 1911

Colmenar de Oreja
Ha cesado el día 7 de Mayo de 191 2

Alcalá de Henares.
Navalcarnero.

Santos de la Humosa

Madrid

Ascendida desde el día 1 1de Enero de 1910.
—

Ha cesado en 3
de Marzo de 1912.

María de la Encarnación Rabanal Moreno
Prudencia Lozano Peña
Eduarda Leandra Pérez

Cadalso de los Vidrios
Villa del Prado.

Madrid.

20

34
31

Méritos.
Antigüedad

Méritos.
Ascendida en 16 de Junio de 191 1 con efectos desde esta fech».
Ascendida en 23 de Enero de 191 1, como comprendida en d

caso 3.0 del art. 3.0 del Real decreto de 27 de Abrilde 1877.

Segunda categoría.— Sobresueldo de 75 pesetas.

Elisa Chacón Baena Madrid Antigüedad Ascendida desde el día 11 de Abrilde 191 1 en plaza de nueva
creación.

Artículo 4.
0.—Red decreto de 27 de Abril de 1877.

—
Cesó el

día 1o de Enero de 1910.
ídem MéritosFernanda Duraque Samitier

Eduvigis Sánchez Barajas
Josefa Braojos Hidalgo. ,

Navalcarnero
Madrid.

ídem.
Antigüedad Ascendida desde el día 30 de Marzo de 191 1, con efectos de

esta fecha.
Carmen Ondaro Orozco
MatúYe Encobet Molina

Vallecas.
Montejo de la Sierra

Méritos.
Antigüedad Artículo 4

0
—

Real decreto de 27 de Abrilde 1877.
—

Ha ce-
sado en 16 de Junio de 1912.

María Dolores Arregui Pérez. .
Concepción Martínez Sánchez

San Lorenzo.
Collado Villalba1

Méritos.
Antigdedad Cesó en 28 de Septiembre de 19 10.

—
No ha podido ascenderá

primera categoría por no existir vacante ue ésta á la fecha
de su cese.

Maestra sustituida.
—

Cesó el día 29 de Marzo de 191 1.

Ascendida desde eldía 29 de Septiembre de 19 10, con efectos
de esta fecha.

Encarnación Oliva Montoya
María de la Osa Guerrero ..

Fuentidueña de Tajo.
San Martín de Valdeiglesias

ídem
ídem

María Asunción Martínez Vivanco
Antonia Berrocal Salcedo

Villaviciosa de Odón
Colmenar Viejo.

Méritos.
Antigüedad Ascendida desde el día 16 de Junio de 191 1, con efectos de

esta fecha.
—

Ha cesado en 5 de Enero de 1912 por jubilación.
Ha cesado el día 6 de Enero de 1912por pase á otra provincia.
Ascendida desde el día 12 de Julio de 191 1 en plaza de nueva

creación.

Carabanchel Alto Méritos.
Antigüedad

María Palomero Fraile
F rancisca Gil Valerio. Madrid

Abundia Flores Rodríguez
Emilia Galán del Castillo.
Ana María Ruiz Carrasco .

Ajalvir.
Robledo de Chávela

>7
33
'5

Méritos.
Antigüedad

Méritos.Aranjuez Ascendida en 11 de Enero de 19 10, con efectos de esta fe
cha.

—
Ha cesado en 6 de Mayo de 1912 por jubilación.

Paulina García del Amo
Romana García Iruela..

Valdelaguna Antigüedad
Méritos.Getafe Ascendida en i.°de Enero de 191 1por plaza de nueva crea

Ricarda Hernández Hernández
Dolores Santiuste Rodríguez. .
Josefa Faixá Albaladejo

Moralzarzal
Madrid.
ídem.

32
23
24

Antigüedad
Méritos.

ción.

Ascendida en 1 1 de Enero de 1910, con efectos de esta fecha.
Procede de Segovia. —

Incluida desde el 23 de Enero de 191 >•
Maestra sustituida.

—
Ha cesado el día 30 de Septiembre de

19 12 por jubilación.
Antigüedad

Tercera categoría.
—

Sobresueldo de 50 pesetas.

Madrid
ídem,
ídem.

Antigüedad
ídem.

Méritos.
Antigüedad

Cesó eldía 7 de Febrero de 1910.Ascendida desde el día 11 de Enero de 19 10
María Josefa Colao Muñiz
Dolores Martín Olavarría.
María Alonso Abascd

»
3 8

yDolores Sinués Martínez ídem Ascendida desde el día 7 de Febrero de 1910.— Ha cesado en
20 de Septiembre de 1913 por fallecimiento.

María del Carmen Alcoba Blanco
Ramona Ruiz Patón ,

Leganés
Madrid.

Méritos.
Antigüedad Ascendida desde el día 23 de Marzo de 1910.

—
Cesó en 1° •*•

Enero de 191 1.
Ascendida desde el día 16 de Junio de 1910.María del Rosario González Ablanque

Teresa González Molero
Carmen Jiménez López
Clara Palacios del Río

ídem.
ídem.
Ídem.

Viliarejode Salvanés,

ídem.
Méritos.

Antigüedad
Méritos.


